
RECURSO DE RECONSIDERACIÓN

EXPEDIENTE: SUP-REC-1361/2021 

RECURRENTE: PARTIDO ACCIÓN 
NACIONAL

AUTORIDAD RESPONSABLE: SALA 
REGIONAL DEL TRIBUNAL ELECTORAL 
DEL PODER JUDICIAL DE LA 
FEDERACIÓN, CORRESPONDIENTE A 
LA SEGUNDA CIRCUNSCRIPCIÓN 
PLURINOMINAL ELECTORAL, CON 
SEDE EN MONTERREY, NUEVO LEÓN

MAGISTRADA PONENTE: MÓNICA 
ARALÍ SOTO FREGOSO

SECRETARIA: AZALIA AGUILAR 
RAMÍREZ

Ciudad de México, a catorce de septiembre de dos mil 

veintiuno.

En el recurso de reconsideración SUP-REC-1361/2021, 

interpuesto por el Partido Acción Nacional contra la 

sentencia dictada en el expediente SM-JE-239/2021 y su 

acumulado, emitida por la Sala Regional Monterrey; la Sala 

Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la 

Federación determina desechar de plano la demanda.

De la narración de los hechos expuestos en la demanda, 

así como, de las constancias que integran el expediente, 

se advierten los siguientes:
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I. A N T E C E D E N T E S

1. Proceso electoral en Guanajuato. El siete de septiembre 

de dos mil veinte, inició el proceso electoral ordinario 2020-

2021, a fin de renovar los ayuntamientos y las diputaciones 

al Congreso del Estado de Guanajuato.

2. Registro de candidaturas. El siete de abril, el Instituto 

Electoral del Estado de Guanajuato emitió el acuerdo 

CGIEEG/124/2021, por el que aprobó diversas solicitudes 

de registro de candidaturas presentadas por Morena para 

integrar ayuntamientos, entre ellas, la de Ricardo Sheffield 

Padilla a la presidencia municipal de León.

3. Denuncia. El siete de abril, el Partido Acción Nacional 

presentó denuncia ante el Instituto Electoral de 

Guanajuato por la posible comisión de actos anticipados 

de campaña atribuidos a Francisco Ricardo Sheffield 

Padilla, con motivo de diversas publicaciones realizadas los 

días dos, cinco y seis de abril, en las redes sociales 

Facebook, Twitter e Instagram.

4. Procedimiento especial sancionador local. El 

veinticuatro de mayo, el Instituto Electoral de Guanajuato 

remitió el expediente al Tribunal Electoral de la referida 

entidad federativa para su sustanciación.

5. Resolución local. El catorce de junio, el Tribunal Electoral 

del Estado de Guanajuato resolvió el procedimiento 
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especial sancionador TEEG-PES-43/2021, en el sentido de 

declarar inexistente las infracciones consistentes en actos 

anticipados de campaña y uso de símbolos religiosos.

6. Juicio Ciudadano Federal. El dieciocho de junio, el 

Partido Acción Nacional promovió el juicio electoral SM-JE-

205/2021. 

El cual, fue resuelto el catorce de julio, por la Sala Regional 

Monterrey, en el sentido de modificar la sentencia 

controvertida, con el objeto de que emitiera una nueva 

determinación, bajo la consideración de que la 

candidatura denunciada no contaba con registro a la 

fecha en que tuvieron lugar la difusión de los 

promocionales denunciados como actos anticipados de 

campaña, se pronunciara sobre la existencia o no de una 

infracción a la normativa electoral, la de indebida 

realización de campaña o la que juzgare tipificaba los 

hechos demostrados, posteriormente, definiera si existía o 

no responsabilidad por parte de los denunciados y, en su 

caso, de ser procedente, impusiera la sanción 

correspondiente.

7. Determinación del Tribunal Electoral de Guanajuato. El 

veintidós de julio, el Tribunal Electoral de Guanajuato dictó 

resolución en el procedimiento especial sancionador TEEG-

PES-43/2021, en la que sancionó con amonestación 

pública a Francisco Ricardo Sheffield Padilla por realizar 

actos de campaña sin contar con el registro de la 

candidatura que postularía a la presidencia municipal de 
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León, derivado de las publicaciones de cinco y seis de 

abril, difundidas en las redes sociales Facebook, Twitter e 

Instagram.

8. Juicios Federales. El veintiséis de julio, el ciudadano 

Francisco Ricardo Sheffield Padilla y el Partido Acción 

Nacional inconformes con la determinación del Tribunal 

Electoral de Guanajuato, promovieron juicios electorales 

ante la Sala Regional Monterrey, los cuales quedaron 

registrados con el número de expediente SM-JE-239/2021 y 

SM-JE-241/2021. 

9. Sentencia Impugnada. El diecinueve de agosto, la Sala 

Regional Monterrey resolvió el juicio SM-JE-239/2021 y su 

acumulado.

En el cual, confirmó la resolución del Tribunal electoral de 

Guanajuato.

10. Recurso de reconsideración. Inconforme con la 

determinación dictada en el expediente SM-JE-239/2021 y 

acumulado, el veinticuatro de agosto, el Partido Acción 

Nacional interpuso recurso de reconsideración ante la Sala 

Regional Monterrey.

11. Trámite y turno. El veinticuatro de agosto, se recibió en 

este órgano jurisdiccional es escrito de demanda del 

recurso de reconsideración; y mediante proveído de esa 

misma fecha, el Magistrado Presidente por ministerio de ley 

de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
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de la Federación, ordenó formar el expediente con la 

clave SUP-REC-1361/2021; y turnarlo a la Ponencia de la 

Magistrada Mónica Aralí Soto Fregoso para los efectos de 

sustanciar y resolver el presente asunto conforme a lo 

previsto en el artículo 19, de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en Materia Electoral.

12. Radicación. En su oportunidad, la Magistrada 

Instructora radicó el presente medio de impugnación.

  

II. C O N S I D E R A C I O N E S

PRIMERO. Jurisdicción y competencia. El Tribunal Electoral 

del Poder Judicial de la Federación ejerce jurisdicción y la 

Sala Superior es competente para conocer y resolver el 

presente medio de impugnación, de conformidad con lo 

dispuesto en los artículos 99, de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, 166, fracción X y 169, 

fracción XVIII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación y 62, párrafo primero, inciso b), de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación en 

Materia Electoral, porque se trata de un recurso de 

reconsideración interpuesto para impugnar una sentencia 

dictada por una Sala Regional del propio Tribunal, supuesto 

que le está expresamente reservado.

SEGUNDO. Justificación para resolver en sesión no 

presencial. Esta Sala Superior emitió el acuerdo 8/2020, en 

el cual, si bien reestableció la resolución de todos los 

medios de impugnación, en su punto de acuerdo segundo 
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determinó que las sesiones se continuarán realizando por 

medio de videoconferencias, hasta que el Pleno de esta 

Sala determine alguna cuestión distinta.

En ese sentido, se justifica la resolución del presente recurso 

de reconsideración de manera no presencial. 

TERCERO. Improcedencia. Esta Sala Superior considera que 

el medio de impugnación bajo análisis es improcedente y, 

por lo tanto, se debe desechar de plano la demanda, toda 

vez que, con independencia que pudiera actualizarse 

alguna otra causal, de conformidad con lo previsto en los 

artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), relacionados 

con los diversos artículos 7, párrafo 1; 19, párrafo 1, inciso 

b); 66, párrafo 1, inciso a) y 68, todos de la Ley de Medios, 

el presente recurso fue presentado de forma 

extemporánea.
 
De los preceptos legales antes referidos se advierte que un 

medio de impugnación es notoriamente improcedente, 

cuando se actualiza alguna de las hipótesis expresamente 

previstas en la Ley de Medios, como lo es la presentación 

del escrito de demanda fuera del plazo previsto en la 

propia ley. 

Asimismo, el artículo 9, párrafo 1, y 67, párrafo 1 de la Ley 

General del Sistema de Medios de Impugnación establece 

que el medio de impugnación deberá presentarse por 

escrito ante la autoridad responsable del acto impugnado.
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En el caso en concreto, esta Sala Superior advierte que, el 

Partido Acción Nacional, hoy recurrente, en el escrito de 

demanda interpuesto ante la Sala Regional Monterrey 

señaló los estrados de la Sala Regional y las cuentas de 

correo electrónico con dominio @hotmail.com y 

@gmail.com para oír y recibir notificaciones, de modo que, 

estas le fueron practicadas al instituto político recurrente a 

través de las cuentas de correo electrónico señaladas.

Esto es así, porque del examen de las constancias que 

obran en autos esta Sala Superior advierte que la 

resolución dictada en el juicio electoral fue notificada el 

veinte de agosto, al instituto político a través de las cuentas 

de correo electrónico señaladas, tal y como se evidencia 

en la razón de notificación que consta en el cuaderno SM-

JE-239/2021 a foja 072: 
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Cabe destacar, que la Ley General del Sistema de Medios 

de Impugnación en Materia electoral prevé en el artículo 

66, numeral 1, el plazo para la interposición del recurso de 

reconsideración

Artículo 66

1. El recurso de reconsideración deberá interponerse: 

a) Dentro de los tres días contados a partir del día siguiente 
al en que se haya notificado la sentencia de fondo 
impugnada de la Sala Regional; y 

[…]
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En ese tenor, el Partido Acción Nacional recurrente contó 

con tres días, contados a partir del día siguiente de su 

notificación, para controvertir la sentencia de la Sala 

Regional Monterrey. 

Esto es, el plazo para interponer le medio de impugnación 

corrió del veintiuno al veintitrés de agosto, tal y como se 

visualiza a continuación:
Domingo Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes Sábado

15 16 17 18 19

Dictado 
de la 

sentencia

20

Notificación 
por correo 
electrónico

21

Día 1 

Inicio 

de 

plazo

22

Día 2

23

Día 3 

Vencimiento 

de plazo

24

Presentación 
de demanda 

de REC ante la 
Sala Regional 
responsable

25 26 27 28

De manera que, si el medio de impugnación se presentó 

ante la Sala Regional Monterrey, el veinticuatro de agosto, 

la presentación de la demanda resulta extemporánea.

En consecuencia, esta Sala Superior determina que el 

presente medio de impugnación es improcedente, en 

virtud de que se presentó fuera del plazo legal de tres días.

En conclusión, ante la extemporaneidad de la demanda 

procede su desechamiento de plano, con fundamento en 

los artículos 9, párrafo 3, y 10, párrafo 1, inciso b), 26, párrafo 

primero, de la Ley de Medios.
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Por lo anteriormente expuesto y fundado, se

R E S U E L V E

ÚNICO. Se desecha de plano la demanda de recurso de 

reconsideración. 

NOTIFÍQUESE como en términos de ley.

En su oportunidad, archívese el presente expediente como 

asunto concluido y, de ser el caso, devuélvanse los 

documentos atinentes.

Así, por unanimidad de votos lo resolvieron las Magistradas 

y los Magistrados que integran la Sala Superior del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación. El Secretario 

General de Acuerdos autoriza y da fe que se firma de 

manera electrónica.

Este documento es una representación gráfica autorizada mediante 
firmas electrónicas certificadas, el cual tiene plena validez jurídica de 
conformidad con los numerales segundo y cuarto del Acuerdo 
General de la Sala Superior del Tribunal Electoral del Poder Judicial 
de la Federación 3/2020, por el que se implementa la firma 
electrónica certificada del Poder Judicial de la Federación en los 
acuerdos, resoluciones y sentencias que se dicten con motivo del 
trámite, turno, sustanciación y resolución de los medios de 
impugnación en materia electoral.


